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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 21 de junio de 2022 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA GÓMEZ CASTELLANOS 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO GÓMEZ 

FRANCISCO ÁNGEL GÓMEZ 

CLAUDIA PATRICIA GÓMEZ DUSSAN 

ANA MILENA GÓMEZ 

YOLANGA GOMEZ 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN: 760014003007201800669-00 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte demandada en 

contra del literal sexto del auto del 14 de junio del 2022, por el cual se programó la fecha de 

audiencia para el día veintitrés (23) de junio del 2022, a las 9:00 a.m., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, correr traslado al recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte demandada en contra del literal sexto del auto del 14 de junio del 2022, 

por el cual se programó la fecha de audiencia para el día veintitrés (23) de junio del 2022, a 

las 9:00 a.m. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
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Juzgado Municipal
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